
LA  COMISIÓN  DIRECTIVA  DE  LA  ESCUELA  UNIVERSITARIA  DE  MÚSICA  DE  LA
UNIVERSIDAD DE LA REPÚBLICA EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 30 DE JULIO DE
2020, ADOPTO LA SIGUIENTE RESOLUCIÓN: 

9.
(Exp. Nº 211000-000096-20 )  -  

Visto:
La nota de fecha 10/07/20 remitida por el Sr. Director, Prof. Leonardo Croatto,

por la cual pone en conocimiento para su aprobación el anexo de protocolo sanitario
elaborado por el equipo de Dirección de la EUM, acordado en la reunión tripartita con
AFFUR y ADUR, antecedentes que lucen en el distribuido Nº 186/20.

Se resuelve:

Proponer  al  Consejo  del  IENBA  la  aprobación  del  anexo  de  protocolo  sanitario
elaborado por el equipo de Dirección de la EUM, acordado en la reunión tripartita con
AFFUR y ADUR; para la realización de clases presenciales de instrumento y canto en el
marco de la pandemia COVID 19.
(Unanimidad 6 en 6)

                                                                                                       -------------------------------
                      Leonardo Croatto

     Director
                                              Escuela Universitaria de Música








